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LAS PIEDRAS

Acta N" 033/2022

Resolución

N"218t2022

Las Piedras, 23 de Agosto de 2022.-

VISTO: la necesidad del Municip¡o de Las Piedras de reiorzar los rubros que se

presentan con saldos insuf¡c¡entes; 5198

CONSIDERANDO:

renglones son insuficientes para los gastos prev¡stos.

2.-que sería oportuna la trasposic¡ón del gasto del renglon 5259 del

programa GCI Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-Sol¡c¡tar a la lntendenc¡a Departamental de Canelones se proceda a la trasposición de

rubros del renglon 5259 al renglon 5198 en base a lo estipulado en Ia ¡nformación anexa

al expediente No 2022-81 -1420-00247.

2- PUBLIQUESE la presente resoluc¡ón en el sitio web del Mun¡c¡p¡o de Las P¡edras.

3-INCORPóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las P¡edras

y s¡ga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Sector Financiero Contable,

Departamento de Contabilid ésorería y Delegados del TCR..-

Alcalde:

Mun¡cipio de Las piedras

Concejal:

Concejal: Concejal:
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DE LAS PIEDRAS

Alcalde del [.¡unicipio de Las piedras

:"ll.lt:. rr-t?l'l? ! : ]f. Cosrcrón 
presuprresratque se deraia a cont nuación a efecros de refozar etrenqtón que a tarecna c¡renr¿ con Satdo tnsulcenle del programa T42 Municip¡o de LaS piedras, dados gastos previslot

Una vez aprobado med ante reso Lrción det Concejo. anexar at exped ente 2 A22-gl fi2A-OO24 t y rcfr]itt a Á2A
Coniab¡idad

23tOAt22

Cyntia Re.lón
45268352 - 14356
Referente Presupuestal

RUBRO DESCRIPCTóÑ DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5198 Repuestos Y Accesorios $33.004,71 $50.000,0t
5259 3lros $s36.847.4{ $50.000.00

TOTALES $50.000,00 $50.000,00
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